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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADI^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL ¿ 
-age* 

La» loves, órdenes y anuncios que hayan de inser
tante en íos BOI.KTINKS OFICIALES se han fíe mandar al 
Jofo Político respoctivo, por cuyo conducto se pasarán 
4 los Editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 <U Abrí' de 1889. 

Hr publica torton !«• <ti»M« excepto lo» d o B l n n o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN * 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al som estro 3* 28*50 por uu afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUCTII», 
plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio do carta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en tim
bres móviles. f 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
- c a g o -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
quesean á instancia de parte no pobre, so insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional quo dimane do laa mismas, 
poro las de interés particular pagaran 50 céntimos da 
peBota por cada línea de insorción. 

A l i m e r o a i i c l t n S O r r n l l n i í i * de | i c » c t n 

Parte Oficial 

Presidencia , , n l Consejo l e Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G j y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
~. Secretaria.—Negociado 2.° 

CIRCULAR 

Para dar cumplimiento á lo precep
tuado en el ar t . 23 de la ley Municipal 
vigente, y A lo establecido en el párra
fo 2.°, del a r t . l .° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, he acordado ordenar 
á esa Alcaldía, remita a este Gobierno 
antes de finalizar el presente mes de Ju 
nio, y por duplicado, el resumen del nú
mero de vecinos domiciliados y transe
úntes de esa villa: recomendando la 
mayor exact i tud, tanto en la remisión 
de los datos pedidos, como en su resul
tado y puntual idad en el servicio que 
*e reclama. 

Madrid 2 de Jun io de 1896.=El Go
bernador, C. de Pella Ramiro .=Senores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia. 

Comisión Provincial 
Sesión de 22 de Abril de 1 8 9 0 

PRESIDENCIA DEL S R . AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Mo-

uasterio.- -Feruáudez del Pozo.-Pozo 
^ Egózq ue.—Gesteros. — Bel trá n. — 
Norrallo. 

Abierta la sesión á las ocho y me-
<J,;« de la mañana fué leída y aproba
ba el acta de la anterior 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
Remplazo y revisión de los tres an
teriores, obtuvo el resultado si-
Suieute: 

Reemplazo de 1896 
Escoriul 

11. Victorio San Juan Zurdo.— 
Reconocido el hei manoimpedido para 
el trabajo, pendiente del reconoci
miento del padre. 

Los Molinos 

7. Tomás Benito \lontero.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

El Fardo 
17. Demetrio Eladio Carrero Se-

govia—Exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional. 

18. Julián Arroyo Alvarez—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Las Bozas 
6. Eusebio Alvaro Bravo.- Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

8 Justo iJóraez Herránz.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Robledo de Chávela 
1. Lucio Martín Clemente.—Ta

lla, 1.480 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

San Lorenzo 
18. Hilarión Hilario Manuel Ma

ganto Aparicio —Exceptuado: reclu
ta en depósito ó condicional. 

San Martín de Valdeiglesias 
7 Eladio García Pardo.—Solda

do sorteable por no haber justificado 
su excepción. 

19. IndalecioBaraouaVaquerizo-
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Valdemaqueda 
1. Gregorio García Cabrero — 

Talla, 1.535 rnrn.: recluta en depósi
to ó condicional. 

4. Felipe Barbero Pablo.—Talla, 
1.530 mm.: recluta eu depósito ó con
dicional. 

Colmenar Viejo 
23. Ramón Junquero Martín.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Fuencarral 

2. Nicolás Aracena Cano.—In

útil: recluta en depósito ó condicio
nal 

La Serna 
1. Román Lámela Gutiérrez.— 

Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

Belmonte de Tajo 
13. GrogorioCalixto Estecha Rol

dan.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro 
72. Juan González Roviralta.— 

Iuútil: recluta en depósito ó condicio
nal 

163. Luis Castro Sobejano.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Audiencia 
70. José Mújica Fernáudez.—In

útil: recluta en depósito ó coudicio-
ual. 

123. Juan Rubio Martíu.—Iuútil: 
recluta eu depósito ó condicioual. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Aravaca 

1. Pablo Cabrera Moreno —Ta
lla, t.535 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

2 Autouio Otero Matey.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

5. Marcelino Velasco Moráu.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

11 Francisco Martín Santos.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

Collado VUlalba 
7. Julián Ramírez Manso.—In

útil. Talla, 1.530 mm.: contiuúa re
cluta eu depósito ó coudicional. 

9. Cipriano Fernáudez de la Ma
ta.—Exceptuado: coutinúa recluta 
eu depü>i: i ó condicional. 

Cercedilla 
2. Gregorio López Gutiérrez.— 

Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional 

3. Amadeo Martfnoz Vargas.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional* 

4. Mariano Méndez Martínez.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito 
ó con licional. 

8 Gervasio Martíu López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

9. Santiago Martín Gómez.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

15. Mariano Rubio Herranz—In
útil: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

Colmenarejo 
2. Auastasio Entero Galo,—Sol

dado sorteable por haber dado la ta
lla de 1.550 milímetros. 

Collado Mediano 
7. Andrés Ayuso Prieto.—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicioual. 

Colmenar del Arroyo 
2. Ensebio Herrero Pardo —Sol

dado sorteable. 
7 Mariano Malver do la P l a z a -

Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

Escorial 
1. MauuelSan Juau Martín.—Ex

ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Guadarrama 

6. Leocadio Poza Gómez.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional 

8. Tomás Comes Contreras.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu Jepósi-
to ó coudicional. 

Galapagur 

5. Mateo Miguel Carrasco.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Los Molinos 
3 Inocencio Robledano Sánchez.-

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Navalagamella 
2. Guillermo GonzálezPovedano.-

Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

7. Emilio Gouzález Gamella.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicioual. 

Navas del B e y 
1. Victoriano Blasco Gómez.— 

Soldado sortea ble por haber cesado 
su excepción. 

3. Casimiro Santos Jimóuez.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

i. Julián Hernández Parra.—Sol-
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dado sorteable por haber dado la ta
lla de 1.585 milímetros. 

6. José Hernández Barroso.—Ta
lla, 1.520 mm : continúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

El Pardo 

2. Blas Rufino Moratilla Martín.-
Exceptuado: coniinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

10. Victoriano Escudero García-
Soldado sorteable por haber resulta-
útil. 

Las Rozas 
1. Fructuoso Herránz Sanz.—Sol

dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

2. Francisco Beuito Hiaza.—Ex
ceptuado: continúa recluta eo depó
sito ó condicional. 

4. Cesáreo Benito Alvarez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

5. Tomás Nicanor Lázaro Beui
to.—Soldado sorteable por lwber ce 
sado su excepción. 

6. Patricio Lá/aro Tirado —Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

7. Victoriano Martín Palacios.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

8 Victoriauo de Plaza Gonzá
lez.—Soldado sorteable por haber 
cesado su excepción 

9. Dauiel Martín Bravo.—Solda
do sorteable por haber cesado su ex
cepción. 

11. Atauasio Palacios de la Ca
rrera —Soldado sorteable por haber 
cesado su excepción. 

Robledo de Chávela 

3. Victoriano Vega Sánz.—Ex-
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional 

5. Julio Romero Clemente —Ofi
cíese á la Comisión provincial de 
Barceloua, á íiu de que sea recono
cido. 

10. Isidro Bonifacio Alborguilla 
Aldea.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

11. Celestiuo Gómez Vega.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

14. Juan Antonio Contreras Sán
chez.—Exceptuado: contiuúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

l(j. Lorenzo Pizarro Carrión.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

17. Adrián Rodríguez Herránz — 
Talla, 1.520 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

20. Claudio Carrión Aldea.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

22. Anastasio Francisco García 
Sánchez.—Exceptuado: contiuúa re
cluta en depósito ó condicional. 

Santa María de la Alameda 
5. Mariano Pena Martin.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó codicional. 

6. Luis Herránz Benito—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó con-
dicional. 

San Lorenzo 
1. Guillermo Cobeña Chivato.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

2. Félix Cea Guadaño.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

23. Tomás Manuel María Luya 
Cavanelas.— Inútil: continúa recluta 
en depósito ó condiccional. 

24. Quiterio HcM-ráuz Cubero.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

San Martín de Valdeiglesias 
3. Blas Ocaña Díaz.—Exceptua

do: continúa recluta en depósito ó 
coneicional. 

4. Maunel Blandin Manso —In
útil contiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

7. Valentín Villas Trujillo.— Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

9. Jo9é Rodríguez Bravo —Ex
ceptuado continúa en recluta en de
pósito ó condicional. 

10. Leandro Ruano Blanco.—Ex
ceptuado continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

11 Deogracias Blázquez Monte
ro.— Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

12. Amadeo Amos Maqueda Pé
rez—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

14. Epifanio Núuez Veíasco.— 
Bxc< pinado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

18. Hilario Calvo Blasco.-Exeep-
tuailo: continúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

19. Ubaldo Luis Martfu — Excep-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

21. Anacleto Gómez Sánchez — 
Talla, 1.535 mm.: coutiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

22. Amalio Bravo Barcena.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó contlicional. 

23. Elias Blázquez Travado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

25. Domingo Serrano González.— 
Exceptuado: cuntiuúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

28. Ceferiuo Carla Martín.—In
útil: coutiuúa recluta en depósito 
ó condicional. 

29. Tomás Arias Otero.—Iuútil: 
coutinúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

30. Cipriano Rodríguez Alonso.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

31. Atilano Carrillo Porras.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

32. Julio Roldan Delgado.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

33. Vicente Cantan García.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó Condicional* 

34. Valentín Rey Banderas.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

38. Saturuiuo Carrillo Ocaña.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó coudicional. 

42. Gregorio Banderas Rodrí
guez —Iuútil: contiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

Torrelodonea 
1. Luflolde Vicente Mingo Ru

bio.—Inútil: excluido totalmente con 
arreglo al caso 2.° del arl. 63 de la 
Ley . 

Valdemaqueda 
1. Manuel Fulgencio Sánchez 

García.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

3. Benito Herránz Esteban — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1.580 milímetros. 

Villanueva del Pardillo 
5. SauttagoGuadarrama Gómez.-

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

Valdemorillo 
2. Santiago Bonacasa Rodrigo.— 

!\x«eptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

5. Julián Gala González.- In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

20. Domingo Pérez Bravo. Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
s i to ó condicional. 

23. Ramón Franco Hipólito.— 
Talla, 1 520 mm : continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

26 Florentino Serrano Car rasco.-
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

28. Lucas Elvira Casillas—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

31. Francisco Zacarías Rufo Vi-
llena.—Falleció. 

32. Manuel Rufo Elvira.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito^ 
condicional. 

Zarzalejo 
3. Fernando Preciado Pizarro.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

6. Mariano Ventura Fernández.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

7. Bnflno Pastor de la Parra.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional 

9 . Francisco de la Peña do la Pa
rra --Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Alpedrete 

4. Basilio Laizo Lucena:—Talla, 
1.550 rain.: Soldado sorteable. 

Aravaca 
1. Ignacio Herrero Montero.— 

Talla, 1.540 mm.-. continúa recluta 
en depósito. 

4. Amador Pablo Mateo Sán
chez.—Exceptuado contiuúa recluta 
eu depósito. 

8. Eugenio Rodríguez Sánchez.— 
Inútil: coutinúa recluta eu depósito. 

Collado Mediano 
1 Vicente García Cuesta.—In

útil: Talla 1 540 mm.: continúa re
cluta en depósito. 

Colmenar del Arroyo 
1. Isidoro Herrero Abad.—Ex

ceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

2. Augel Juez Hernández.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito. 

4. Bonifacio Herrero Aguado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Cercedi l la 
1. Bernabé Herráuz.—Exceptua

do: continúa recluta en depósito. 
Colmen arej o 

1. Vicente Saucho Elvira—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

El Escorial 
4. Braulio Segovia Azañedo — 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

5. Juan Benito Delgado.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito. 

6 Eugenio Palios Casillas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

12. Segundo Avisón Rodríguez.--
Inútil: coutinúa recluta en depósito. 

15 Federico del Vas Vasil.—Ta
lla, 1.540 mm.: continúa recluta eu 
depósito. 

17. Nicolás Aparicio Mateos.— 
Iuútil: coutiuúa recluta en depósito. 

Guadarrama 
7. Emilio Herránz Bravo 

ceptuado: contiuúa recluta en d e ; ^ 
sito 

«). Claudio Barrio Quiza Ta-
lia, 1 530 mm.: continúa recluta eo 
depósito. 

Galapagar 
2. Hilario Greciano Fernández.— 

Exceptuado: continúa recluta en óV 
pósito. 

5- Marcos de Juau y de Castro. , 
Exceptuado: continúa recluta en aV 
pósito. 

Maj adahonda 
.3. Facundo Cañedo Díaz.—p e Q^ 

diente de justificar que ha fallecido, 
según manifestó el Comisiouado. * 

Los Molinos 
1. Ricardo Herrero Martín.—Ta* 

lia, 1 540 mm : continúa recluta tm 
depósito. 

2. Agapito Beuito Herrero—Ex
ceptuado: coutinúa recluta eu depó
sito. 

Navalagamella 
I. Emilio Hidalgo Plaza.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

3. Ciríaco Blasco Casado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

El Pardo 

3. Antonio Victoriauo Vidal Gar
cía —Iuútil: continúa recluta en de
pósito. 

6. Francisco Raimundo Pérez Al
varez. -Exceptuado: coniiuúa recluta 
en depósito. 

7. Juan García Pastor.—Inútil: 
coutinúa recluta en depósito. 

8. José Sánchez Cao.—Exceptua
do: contiuúa recluta en depósito. 

10. Fiancisco Julián CaralesHer-
uáudez.—Exceptuado: talla, 1520 
milímetros; contiuúa recluta ea de
pósito. 

II. Antonio Cela Méndez.—Ex
ceptuado: continúa recluta on depó
sito. 

16. Aniceto Fernández González -
Prófugo. 

17. Prudencio Sánchez Espósito.-
Prófugo. 

Pelayos 
1. Benito Redondo López.—Sol

dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

2. Bartolomé Mellizo Retuerce. -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Las Rozas 
1. Honorato Benito Riaza.—Sol

dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

2. Jesús Salado de la Carrera.— 
Iuútil: coutiuúa recluta eu depósito-

3. Venancio Bravo Riaza—Sol
dado sorteable por haber cesado I a 

excepción. 
4. Hermenegildo García Bravo. — 

Falleció. 
8. Florencio García y García.-" 

Exceptuado: talla, l 535 mm.; conti
núa recluta eu depósito. 

Robledo de Chávela 
l. Luciano Carrión Aldea — 

ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito. 

5. Anastasio Carrióu Aldea." 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

12. Rufino Cides Pérez.—Ex?0**' 
tuado: contiuúa recluta en depósito-

San Lorenzo 
2 Francisco Martín Pérez ;-*D~ 

útil: continúa recluta eu depósito. 
10. Jesús Palomo García.— 5 0 1* 
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dado sorteable por habor alcanzado 
la talla 

\$ . Leonardo Morcuo Hontoria.-
Exceptuado: continúa recluta ende • 
pósito. 
1 93. Juad Rufo Moutcs Velasco.— 
Exceptuado: continúa recluta en do-

jito. 
San Martín do Valdoiglesias 

3. Luciano Sánchez y Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

7. Pedro Fernández Haro. — 
Talla, 1 550 mm.: soldado sorteablo. 

11. Adrián Sánchez Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

21. Jermau Sánchez Carrillo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

23 José Horcajo doSan Antonio.-
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito. 

24. Pacífico Díaz Bravo.—Excep
túa lo: coutiuúa recluta en depósito. 

29. Lorenzo Panadero Moreno.— 
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito. 

33. Nicolás Ortíz Bao.—Excep
tuado: coutinúa recluta en depósito. 

34. Cándido Parrao Becorril.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en do-
pósito. 

36. Demetrio Mateo Blázquez.— 
Exceptuado: coutinúa recluta eu de
pósito. 

38. Narciso García Trabado — 
Iuútil: continúa recluta eu depósito. 

41. Juan Moreno Díaz. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

44. Manuel Pérez Rodríguez.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil y con talla. 

46. Facundo González Pérez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

48 demento Blázquez de Frau- j 
cisco. —Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito. 

49. Bernardo Rosado Trivano.— 
Iüfitil: continúa recluta eu depósito. 

53. Autonio Bardoras Péroz.— 
Talla, 1 520 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Sauta María de la Alamoda 
2. Julián García Herráuz.—Ex

ceptuado: continúa roduta en depó
sito. 

6. Felipe Martín Soriauo.— Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

8. Esteban García y García—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

Torrelodones 
l Eulogio López Ruital. — Ex

ceptuado: continúa recluta en dopó-
sito. 

Valdomaquoda 
1. Agapito Blanco Sánchez. — 

Talla, 1.510 ram.: continúa recluta 
cu depósito. 

2. Félix Herrauz Sánchez.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito. 

Villanuova del Pardillo 
2. Segundo Bravo Sánchez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

Valdemorillo 
4. Saturnino Partida Rodrigo.— 

exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

5- Pablo Ricardo Polns Rodrí
guez.—Exceptuado: coutinúa recluta 
*u depósito. 

9- Santiago Gamella Corral.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

10. Iñigo Segundo Robledo.—In
útil: coutinúa recluta eu depósito. 
^ 11. Bonifacio Gutiérrez Gamella -

Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

13. Matías Rodríguez Falso — 
Talla, 1.530 mm.: coutinúa recluta 
en depósito. 

Zarza le jo 
1. Faustino Palomo Pastor.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

2. Gabino Manzano do la Peña.— 
Exceptuado: continúa rocluta en de
pósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Aravaca 

1. Mariano Gil Peña.—Exceptua
do con arreglo al caso 2."* del art. 09. 
Cu midió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

3. José Oza López Varó.—Excep
tuado con arreglo al caso 1 ° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

8. Florentino Galán Galiano.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

10. Patricio Garrido Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres rovisio 
ues que previene la Ley. 

Alpodrete 
2. Ángel Torres Reboll.—Excep

tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

1. Julián Lavora Corralón.—Ta
lla, 1.565 mni.: soldado sorteablo. 

5. Eduardo Guillen Cuena.—Ex-
c ptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Cercedilla 
2. Tomás Méndez López --Inútil; 

exento do responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

3. Eusebio Rubio Horráuz.—Ex
ceptuado con arroglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previeuo la Ley. 

8. Francisco Gómez González.— 
R.xcoptundo con arreglo al caso 2. v del 
artículo 09. Cumplió las tres revisio
nes quo previene la Ley. 

11. Eusebio Riscal Berrocal.— 
Exceptúa o cou arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Escorial 
4. Félix San Juan Zurdo.—Iuútil: 

oxonto de responsabilidad por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Frosnedillas 
3. Mariauo González Ventura.— 

Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previone la Ley. 

Majadahonda 
2. Faustino Granizo Bvistillo.— 

Exceptuado cou arreglo al caso 11 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeuo la Ley. 

4. Leoncio Martínez Hernández, 
(menor.)—Talla, 1.525 mm.: exento 
de responsabilidad por haber cumPU
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6. Manuel Sánchez LabrauJoro.-

Exceptuado con arreglo á los casos 
1." y 11 del art. k69. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

9. Tiburcio Mariano Escribano 
Montero.—Exceptuado con arreglo 
al caso 11 del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Los Molinos 
1. Patricio Barroso Blasco.—Ex

ceptuado con arreglo al caso t.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previene la Ley. 

Navalaganiolla 
2. Ignacio Baceló Casado.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo proviene la Ley. 

3 . Pedro Sánchez Serrano.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previeue la Ley. 

Las Rozas 
2. Cesáreo Palacios de la Carre

ra.—Inútil: exento do responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Robledo de Chávela 
6. .luliáu Horas Rodríguez.—Ex

ceptuado cou arroglo al caso del 2.° 
artículo 69. Cumplió las revisiones 
que previeue la Ley. 

8. Miguel Fernández Milla.—In-
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres rovisioues 
que previene la Ley. 

10. Román Pozas Aldea.—Talla, 
1.535 mm.: exento de responsabi
lidad por habor cumplido las tres re
visiones que proviene la Ley. 

13. Carlos María García Prieto 
García Medrauo.—Inútil; exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres rovisioues que previeue la 
ley. 

El Pardo 
8. Vicento Santos Garrigó.—Ta

lla, 1.5:í0 ram.: excuto de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

Santa María de la Alameda 
3. Toribio Soriauo Jiménez.—In

útil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo previeue la Ley. 

4. Juan Jiménez y Jiménez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi-
siones que proviene la Ley. 

San Lorenzo 
8. Benito Vicente González del 

Campo.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Talla, 1 535 mi
límetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres ruvisio-
ues que proviene la Ley. 

10 Eugenio Solero Cayo Jorge 
González Márquez.—Exceptuado con 
arreglo al caso 2.° del art. 69. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

14. Auacleto Buenaventura Alon
so Segovia.—Exceptuad J con arreglo 
al caso 1.° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

18. Ricardo Federico Carlos Fer
nández Muñoz.-Exceptuado con arre
glo al caso 2.° del art. 69. Cumplió 
la* tres revisiones que previene la 
Ley. 

10. Saturnino Cabrero Martín.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previeue la Ley. 

20. Florentino Esteban Alonso.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

22. Eugenio Gordillo Novel.-Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

23. José Aldana Delgado.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

30. Inocente Arribas R e d o n d o -
Exceptuado con arreglo al caso 7.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio-
ner quo previene la Ley. 

Villanueva del Pardillo 
3 . Nicolás Lozauo Miramóu.— 

Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

6. Valentín Martín Sánchez.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

7. Victorio Piíioiro Sánchez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres rovisio
ues que proviene la Ley. 

Valdemorillo 
7. .luliáu Partida Judego.—Ex

ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previene la Ley. 

8. Martín García Conde.—Excep
tuado con arreglo al caso l.° del ar
tículo 09. Cumplió las tres revisiones 
quo previene la Ley. 

22. Rafael Martín Santos Conde.-
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

San Martín de Valdoiglesias 
12. Víctor Delgado Lastras.—In

útil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Loy. 

16. Marceliano Sánchez Rosado.-
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tros revi
siones que previene la Loy. 

28. Luciano Porras Ramírez.— 
Inútil: exento de responsabilidad 
por habor cumplido las tros revisio
nes quo previene la Loy. 

31. Pedro Blázquez Ruano.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tros revisio
nes que proviene la Ley. 

Con arreglo al art. 108 de la Loy, 
el señor Vicepresidente advirtió á los 
interesados el derecho que les asiste 
de recurrir en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, si no estuvieren conformes con 
el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Antonio Agustín. —El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de Jtfacrid 

Siendo muy escaso el número de las 
J u n t a s locales de primera enseñanza 
que han remitido los presupuestos de 
material de escuelas correspondientes 
al ejercicio de 1896 á 97, esta provincial 
espera que los Alcaldes se sirvan cum
plir este servicio en el término de ocho 
•lia», t ranscurridos los cuales se pedirán 
directamente a los Maestros los presu
puestos que faltasen, prescindiendo de 
los informes de las Jun tas locales. 

Madrid Í 2 de Jun io de 1896.=El 
Presidente, Conde de Peña Ramiro.=EL 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 
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A d m i n i s t r a c i ó n : : H a c i e n d a 
de la provincia de JWadríd 

Contribución urbana 

C I R C U L A R 

Cumpliendo lo dispuesto por la Di
rección general de contribuciones di rec 
tas en orden c i rcular de 8 del corriente, 
la Administración de mi cargo ha pro
cedido á formar el repart imiento de la 
contribución sobre la r iqueza u rbana , 
que, aprobado por la Excma. Diputa
ción, se pública al final, de las 9.120.838 
pesetas , que en el próximo aflo econó
mico corresponde satisfacer A los pue
blos de cs taprovincia , al tipo de 16.3867 
por ciento, sobre las 53.131.314 que 
importa dicha r iqueza urbana , de los 
distritos municipales que t r ibu tan en la 
pr imera sección ó sea los que lo verifi
can en la proporción máx ima de 17'50 
por 100, y al tipo de 21*5368 por 100, 
sobre las 1.924.007 pesetas, de la expre
sada riqueza urbana , de los distri tos de 
la sección segunda , ó sean aquellos 
cuyo g ravamen no pueden exceder del 
23 por 100, con arreglo al ar t . 11 de la 
ley de Presupuestos de 7 de Jul io 
de 1888. 

P a r a que los Ayuntamientos y J u n 
tas per ic ia lescumplancon ac ier to cuan
to se relaciona con el servicio de forma
ción de los repartimientos individuales, 
se a tendrán á lo que sobre este par t i 
cular disponen los artículos 70 al 83 del 
Reglamento de la contribución territo
rial de 30 de Septiembre de 1885 y á 
las reglas dictadas en la Circular de 
e 3 t a oficina, de 24 de Abril últ imo, 
publicada con el repart imiento de la 
r iqueza rústica y pecuar ia , en el BOLE

TÍN OFICIAL del día 5 del corriente mes, 
teniendo además presente: 

l.° Que los expresados repar tos do 
la r iqueza urbana , cuya confección se 
ajustará al modelo de los de la rústica 
y pecuaria, deberán presentarse en es
ta oficina para su examen y censura 
antes del dia 5 de Jul io próximo. 

2.° Que estando incluido en el re
parto del 10 por 100, que como máximo 
pueden aumentar los Ayuntamientos á 
la cant idad repar t ida por cupo del Te
soro pa ra cubr i r atenciones municipa
les, el 5 por 100 para premio de inves
tigación, administración y cobranza , 
no se aprobará repart imiento alguno 
que contenga mayor g ravamen por este 
concepto, del que deberá rebajarse una 
quinta parte á los hacendados foraste
ros que no tengan declarada por el 
Ayuntamiento la consideración de veci
nos del pueblo. 

Asimismo tendrán presente que esta 
Administración al fijar á cada pueblo 
el cupo de r iqueza, ha agregado á la 
que contribuye en la actual idad, la 
descubierta en vir tud del Real decreto, 
de 4 de Febrero de 1893, que en los 
ejercicios anteriores y corriente figuró 
en repart imientos extraordinar ios . 

A las Corporaciones municipales que 
dejen t ranscurr i r el plazo señalado an
teriormente sin cumplir este servicio, 6 
que con su morosidad den lugar A que 
la cobranza de la contribución del pri
mer trimestre del próximo año econó
mico no pueda realizarse en la época de 
su vencimiento, se les exijirá las res
ponsabilidades que determina el articu
lo 81 del. Reglamento citado de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Madrid 28 de Mayo de 1896. = E l Ad
ministrador de Hacienda, G. Núñez. 

Riqueza urbana 

Contribución sobro riqueza urbana para 1896 á 97 

Repartimiento formado por esta Administración de las 9.120.838 pesetas del cupo 
que por la expresada contribución, ha correspondido á cada pueblo, para el re
ferido ano económico de 1896 á U7, según la Real orden de 0 del corriente mes 
y Circular de 8 del mismo. 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Secc ión 1.a 

Al tipo de 16'3807 de los dis
tritos cuvo gravamen no ha de 
exceder del 17*5U por 1UÜ de la 
riqueza urbana. 

Madrid 
Ajalvir 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Alpedrete 
Argauda 
Becerril 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Brea 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Canillojus 
Canillas 
Carabauchel Alto 
Carabanchol Bajo 
Casarrubuelos 
Chamartiu de la Rosa 
Collado Mediano 
Colmeuar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Corpa . . . . y 
Coalada 
El Molar 

Riqueza urbana Cupo 
de contribución 

— p a n el Tesoro 

Fallidas T O T A L 

Liquido repartido 

Pesetas Cents. Pesetas Cents. Ptas. Cts. Pesetas Cents. 

51.481.830 

12.553 
6.774 
5 »;;iô 

186 722 
7.480 

462 
10.010 
7.810 
6 880 
8 857 

17.528 
15.463 
44.423 

112.«72 
185.188 

:;.<;;;<> 
78 044 
14.095 
8.545 

125.777 
6 012 
6 187 

11 832 
38 792 

,486.178 
3.277 
2.057 
1.110 

932 
22.404 

1.225 
75 

1.640 
1.197 
1.119 

550 
2.872 
2.588 
7.279 

18.495 
22 143 

594 
12.7*7 
2.4"8 

580 
20.611 

985 
1.018 
1.988 
5.587 

08 26 517 74 

13 
40 
86 
72 
70 
80 
86 
24 
10 
26 
87 
46 
99 
s ; 
88 
99 
02 
90 
02 
16 
84 
87 
39 

» 
i> 
i 

i 

> 
» 

» 
fe 
14 18 
fe 

» 

fe 

8.462.6% 77 
8.277 98 
2.057 02 
1.110 18 

932 40 
22.404 86 

1.225 72 
75 70 

1.64" 80 
1.197 86 
1.119 24 

550 10 
2.872 26 
2.588 87 
7.279 46 

18.504 87 
22.148 88 

594 83 
12.787 99 
2.408 02 

595 88 
20 611 02 

985 16 
1.013 84 
1.988 87 
5.587 89 

D1STKÍT0S MUNICIPALES 

El Pardo 
El Vellón 
Fresno de Torote 
Fnencarral 
Galapagar 
Getat'o 
Griñón 
Humanes 
La Hirnela 
Las Rozas 
Legaués 
Loeches • 
Madarcos 
Mangirón 
Mejorada del Campo 
Moralzarzal 
Navacorrada.. -
Mavas de Buitrago 
Orusco 
Pedrezuela 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo dol Key 
Prádeua del Rincón 
Ribas y Vacia Madrid 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Fernando 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias... 
Serranillos 
Sieteiglesias • 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. 
Torrelodonea 
Torromocba de Uceda 
Torres 
Valdeavero 
Valdemorillo 
Valderaoro 
Valdeolmos 
Valdepiólagos 
Valdi lecha 
Val verde 
Venturada 
Villaconejos 
Villavieja 
Zarzalejo 

Tqtal . 

Secc ión 2 / 
Al tipo de 2l'5868de los'dis

tritos cuyo gravamen no ha de 
exceder del 28 por 100 de la ri
queza urbana. 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Algete 
Ambite 
Anchuolo 
Aranjuez 
A ra vaca.. 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batres . . . 
Belmontedo Tajo 
Berrueco 
Braojos 
Brúñete 
Buitrago • 
Buatarvtejo 
Caraarma de Eaternelas 
Campo Real , . . . . 
Caneucia 
Carabaña 
CENICIENTOS 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Chapinería 
Chinchón. 
Chozas do la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Collado Villalba , 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Daganzo do Arriba 
El Álamo 
El Escorial 
Villa del Prado 
Eatreroera 
Fresnedillas 
Fnenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Guadalix 
Guadarrama , 
Horcajo 

Cupo 
de contribución 

para el T t soro 

Fallidas 
LIBIDO R < H R W 4 

T e s e l a s Cents. P e s e t a s Cents. P t a s . C t s . Pesetas Centi 

7.462 
7.<it;¡) 
1.971 

57.290 
6.467 

188.418 
5.218 
8.282 
1.461 

14.101 
117.421 

11.206 
796 

i .2as 
20.804 
4.487 
8.892 
1 867 

12. iW. 
5.^12 
9.198 

78.543 
18.817 
2.::o2 
9.828 

20 259 
7.180 

12. «.»11 
22.728 
50.288 
5.963 
1.807 
2 412 

21-349 
6.444 
1.804 

11.779 
o s i . s 

22 i;;»;. 
57.643 
3.497 
3.602 

10.496 
2.718 
1.709 

10.608 
3.165 
S.1U2 

1.761 
167. !>!H i 

21. |.>l 
i:. 5si; 
6.209 
2.910 

189.431 
17.018 
2.55:; 

85.071 
1 434 
8.286 
2..SS1 
4 7'.'7 

28.989 
11 IOS 
12.».; 
5.869 

IO 4'.».") 
7.506 

17.987 
* 746 

12.M9II 
1.160 

16.700 
73.882 

1 • 700 
80 710 
4.955 

15.3411 
81.998 

2.7*7 
11.ose 
7.393 
7.722 

82.693 
18.189 

L.912 
20.66t» 
9.652 

M. :>.;:> 
2.211 
1 S25 

788 
8.178 

16.058 
1 587 

1.222 77 
1.158 87 

822 98 
9.387 94 
1.059 72 

22.681 32 
855 05 
587 81 
289 40 

2.810 68 
19.241 42 
1.886 29 

180 43 
210 24 

8 327 15 
785 27 
555 88 
224 

1.980 49 
932 78 

1 507 24 
12 (»51 27 
2.182 21 

877 22 
1.528 55 
8.819 78 
1 17« 56 
2.115 68 
8 724 86 
8.281 53 

977 18 
214 17 
895 24 

8 498 89 
1.055 98 

213 68 
1.930 18 
1.116 48 
8.718 96 
9.445 78 

573 04 
590 24 

1.719 94 
444 59 
280 04 

1.737 48 
518 63 

1.827 68 

87 76 
O 
» 

I 
87 44 

l 
I 
I> 
fe 
» 
i 

i» 

» 
86 20 
I 
D 
I 
» 
•O 

48 23 
6 04 

I 
9 54 
:: 28 

» 
i) 
» 

I 
D 

8 69 

1-222 77 
1 B 37 

22.719 <$ 
855 05 
537 81 

2 :;iu „ 
19.241 42 
1 886 29 

180 
210 24 

3.864 ft 
785 27 
r>55 88 
224 

1-980 49 
, 982 78 
1.507 24 

12.ora 27 
2 182 21 

•_>., 

1.528 55 
3.855 98 
1 176 56 
2.115 68 

:•• 
8.281 53 

977 l?, 
214 17 
?.'.I5 0. 

3.541 62 
1.062 02 

218 i;s 
1.980 18 
1.116 13 
3.728 50 
'••.449 06 

578 04 
590 24 

1.710 M 
444 59 
280 04 

1 7::7 4* 
518 68 

1.881 87 

58.131.314 8.706.469 26.719 32 8.738.188 82 

379 26 
36.179 67 
4.6o:» 7»; 
8.850 72 
1.85o 14 

6211 72 
lo.707 87 
8.s57 Ks 

549 83 
7 i;s2 :;:t 

808 H3 
1.784 53 

620 47 
1.033 22 
6 282 53 
2.566 75 
2.775 23 
1.2«::; 00 
8.852 49 
1.016 55 
8.808 ir. 
1.888 00 
2.868 17 

240 82 
3.596 í'4 

15.793 
887 44 

6.618 95 
1.007 14 
:;.:;u;, ,; s 

17.659 74 
Oou 2:5 

2.387 50 
1 .592 21 
1.668 17 
7 'Mi 12 
2.840 48 

411 *3 
4 44'.' 50 
2.078 »38 
2.801 :.i 

47«; 17 
89:: i»4 167 W 

1 701 27 
8.457 :50 

381 i>2 

91 16 
i 
» 
I» 
I 
» fe 
T) 
I> 
I 

TO 
» 
I 

6 86 
v> 
fe 

k 
fe 
fe 
» 
i 
fe 
fe 
fe 

23 

879 Ä6 
86.27 

4. 609 76 
8.856 72 
i :;50 14 

626 72 
40.797 87 

S 857 88 
54!» SS 

7.0V.) 39 
m 88 

1.784 58 
620 47 

1.088 22 
6.282 M 
•). .*((;<; 7.'» 
2.77:. 
l.268 99 
8.552 PJ 
1.016 5;> 
8 868 15 
l s>8 *» 
» 668 4 i 

249 82 
8 596 64 

15 798 86 
887 44 

6.613 95 
1.067 14 
3.305 68 

17.059 /4 
600 28 

9 887 56 
ï:.V.»2 21 
1.669 68 
7.041 12 
2.840 48 

416 ol 
2.078 g 
» 861 >'l 
- 476 1< 

1)1 
157 g 

1.761 g 
;; 15. • 

881 CS 
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DISTRITOS MUNICIPALES 

H o y u e l o 
Hortaleza.. 
Hovo -le Manzanares 
La "Acebeda....... 
La Cabrera de Buttrago 
i a Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
103 Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Majadahonda 
Manzanares el Real 
Meco. 
jlirailorcs de la bierra 
Montejode la Sierra 
Moraleja de Knmedio 
Morata 
Móatoles 
Navalat'ueute 
j í a v A i a g a m e l l a 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán 
Otornolo del Valle 
Paracuelios do Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
PeUyos 
Perales do Tajuña 
Pínula del Valle 
Piuto 
Piuuécar 
Puebla de la Mujer Muerta 
Qaijorna 
Kascafria 
Redueña 
Ri batojad a 
Roblodillo de la Jara 
Robregordo 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastián de los Reyes 
Santa Marta de la Alameda... . 
Sancorcaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmos 
TITULCÍA 
Torrejón do Ardoz 
Torrelaguua 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdetorros 
Vallocas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villamauriqne de Tajo 
Villamanta.. 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villar del Olmo 
yillarejo de s'alvanés 
Villaverde 
Vil) 

uviciosade Odón 
T o t a l 

RESUMEN 

Importa 1л 1.* Sección 
Ídem la 2 . * ídem 

T o t a l q k n k r a l 

Madrid 20 de Mayo de 1896 

Riqueza urbana Cupo Fallidas Т0ТАГ. 

— de contribución 
para el Tesoro — LiqiMe rtparfido 
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= E l Administrador de Hacienda, G. Núñez. 

Tesorería de Hacienda 
¿e l a p r o v i n c i a de Jtfadria 

Terminado el 31 del actnal el pri
m t r periodo de cobranza voluntaria de 
' a s contribuciones territorial é indus

) r ^ l . impuesto de minas y de carrua

jes de lujo, correspondientes al cuarto 
trimestre del presupuesto en ejercicio, 
*e hace saber a los contribuyentes que 
P°r cualquier causa no hayan satisfe

cho sus respectivas cuotas dentro de 
dicho período, que desde el 1.° del en

trante mes de Junio al 10 del mismo, 
ambos inclusive, queda abierto un se 
gundo período voluntar io para que los 
contribuyentes cuyas cuotas se deven

guen en los pueblos, puedan hacerlo en 
las capitales de las zonas á que los mis

mos correspondan, y los de esta capi ta l , 
en los puntos donde los respectivos Re

caudadores tienen si tuadas sus oficinas 
que son á saber: 

Zonas, distritos que comprenden y pun
tos donde están situadas las or'cinas 

1. a Palacio. Latina é Inclusa.—En

comienda, 9. 
2.* Buenavista .—Libertad, 13. 
3 . a Centro y Audiencia.—Plaza del 

Carmen, 4. 
4 . a Congreso y Hospital. — San 

J u a n , 55. 
5.* Universidad y Hospicio—Jaco

metrezo, 80. 
Asimismo se hace saber que una 

vez 11 nal izado el expresado día 10 del 
entrante mes de Jun io , todos los con

tr ibuyentes que resulten en descubier

to, quedarán desde luego incursos en el 
primer grado de apremio, á cuyo efecto 
y sin pérdida de tiempo se dictara por 
esta Tesorería la oportuna providencia. 

Madrid 27 de Mayo de 1896. = E l Te

sorero de Hacienda, Alejandro Bardají . 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado sacar & pública subasta la cons

trucción de minas de conducción y de 
desagüe y muros de contención y de 
cimentación al servicio de la nueva ca

sa de máquinas de la Fuente de la 
Reina si tuada en el Paseo del Rey, ba

jo los tipos de 41'70 pesetas metro line

al de mina y 125'87 pesetas metro tam

bién lineal de muro. 
Los l id iadores consignarán previa

mente como lianza provisional la can

tidad de 1.117'59 pesetas, en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería 
de Villa; acompañando á los resguar

dos que procedan de las mismas los se

llos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido: y el rematante la de

finitiva de 2.235' 1* pesetas que le será 
devuelta á la tcrminaeión del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 13 de 
Junio de 1896, á las once de la maña

na , en la sala de remates dr la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta 
Secretar ia , Negociado Central, de once 
á una de la tarde todos los días no fe

riados que medien hasta el del remate. 
Lo que BQ anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid 28 de Mayo de 1896.=El 

Secretar io, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel de la clase 12.*) 

D que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de las obras para la construc

ción de minas de conducción y desagüe 
y muros de contención y cimentación 
al servicio de la nueva casa de máqui

nas de la Fuente de la Reina s i tuada 
en el Paseo del Rey, anunciada en el 
B o l e t í n o f i c i a l de la provincia del 
día de d»; 1 S 9 6 , conforme en un 
todo con las mismas se compromete á 
ejecutar los 370 metros lineales de mi

na de conducción y desagüe y los 55 
metros también lineales de muro de 
contención y de cimentación por los 
precios tipos, ó con la rebaja de tan

to por ciento en letra en los precios ti

pos. 
Madrid de 1896. 

(Fecha del proponente) . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

D. Isidro Urbano y Calvo, Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina. 

l lago saber que en el parador 2.°del 
Frai le , se encuentra depositado un no

villo, ext remeüo, negro zaino, entero, 
bociblnnco, de tres aüos, con la oreja 
derecha incidida ó ra jada, la izquierda 
despuntada , bien armado, buen estado 
de carnes , cuyo peso calculado es de 
15 arrobas , y su valor 175 pesetas, 
que fué abandonado el día 13 del 
actual , en el Mercado público de g a n a , 
dos; y que en el Depósito municipal se 
encuentra un chivo, berrendo en negro , 
e n o r o , con pitones de t res meses próxi

mamente , y cuyo valor es de siete pe

setas, extraviado el dia 23 del corriente 
en el Paseo Imperial . 

Lojque se anuncia por el present.* 
en cumplimiento y para los efectos pre

venidos en los artículos 615 del Código 
civil y 63 de las Ordenanzas munici

pales. 
Madrid 25 de Mayo de 1896.=Isidro 

Urbano y C a l v o . = P . S. M., El Secreta

rio, .1. Francisco López López. 

Alcobendas 

El repart imiento de la contribución 
territorial de esta villa, por rústica y 
pecuaria , correspondiente á 1896 á 97, 
se halla de manifiesto en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento por término de ocho 
días , para oir reclamaciones. 

Alcobendas 28 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

Colmenar Viejo 

En la noche del 20 del corriente mes , 
han desaparecido de un prado l lamado 
de Navaturosa , de este término munici

pal , 5 cabal ler ías de las senas que á con

tinuación se expresan , de la propiedad 
de los vecinos de esta villa siguientes: 

De Benito de la Morena Torres 
Una muleta de dos artos, pelo casta

no claro, con una r aya por el lomo que 
forma cruz en los hombros, sin hierro 
ni señal . 

Un buche de dos artos, pelo pardo, 
recién esquilado y cast rado. 

De Miguel de la Morena Jlivas 
Una muleta de tres artos, pelo casta

lio obscuro, con la oreja derecha rasga

da la punta , con pelos blancos en la 
crin producidos por el roce de la colle

ra y hierro de esta figura II en la nalga 
derecha. 

De Hilario de la Morena Ritas 
Una muleta de un arto, pelo castalio 

obscuro, recién esqui lada, sin hierro ni 
seftal. 

De Ensebio de la Morena Itivas 

Una yegua pelo castañoobscuro, muy 
vieja y pequefia, sin hierro ni seflal. 

Lo que se anuncia para que l legan

do á conocimiento de la persona en cu

yo poder se encuentren ó sepan el ac 

tual paradero de dichas caballer ías , lo 
pongan en conocimiento de esta Alcal

día, á fin de part icipárseloá sus dueños , 
para que se presenten á recogerlas y 
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satisfacer los gastos y danos que hubie
ren ocasionado. 

Colmenar Viejo 26 de Mayode 1806.= 
El Alcalde, T r in idad Gómez. 

Chamar t in de la Ro3a 
Habiéndose arbi t rado como recurso 

pa ra ingreso del presupuesto de esta 
villa, para el año económico de 1896 a 
97. el arr iendo de los derechos de de
güello y reconocimiento de carnes 
muer tas en el Matadero público de esta 
referida villa, se ha acordado por c| 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, se proceda a la subasta de di
chos derechos, el día 14 del próximo 
mes de Junio , á las once de la mañana , 
en el Salón de sesiones do la Casa Con
sistorial, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretar ía 
del mismo, para que puedan enterarse 
las personas que lo deseen. 

Chamart in de la Rosa 28 de Mayo 
de 1896.=E1 Alcalde, José J iménez . 

Frosnedillas 
Por fallecimiento del que la desem

peñaba , se halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa 
dotada con el sueldo anual de 597 pese
tas 50 céntimos, la cual habrá de pro
veerse por concurso conforme á lo dis
puesto en el a r t . 122 de la ley Munici
pal . 

Los aspi rantes dirigirán la* solicitu
des al Sr. Alcalde Presidente del Ayun . 
tamiento dentro del término de quince 
días , A contar desde que este edicto se 
publ ique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Frcsnedil las 20 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Felipe Fernández . 

Fresno de Torote 
Hallándose vacante la plaza «!•* Mé-

dico de esta villa y su agregado Serra-
ciones, dotada con 125 pesetas por la 
asistencia de las familias pobres, cuya 
cantidad le será abonada por tr imestres 
vencidos por cuenta de este Municipio. 

Los que deseen aspirar á esta plaza 
dir igirá sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento den
tro del término de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLKTÍN* OFICIAL de la provincia. 

Fresno de Torote 29 Mayo de 1í".»6.= 
El Alcalde, Cesáreo González. 

La Cabrera 
Se halla vacante la plaza de Médico 

t i tular de esta villa con la dotación de 
50 pesetas pagadas de fondos munici
pales, 1.500 pesetas que se repar ten en
tre los vecinos pudientes y 75 pesetas 
que produce el cuartel de la Guardia 
civil que ascienden á un total de 1.625 
pesetas anuales; el Facultat ivo que ob
tenga la plaza podrá con t ra ta r el pue
blo de El Berrueco, que dista de esta 
población cinco kilómetros de buen ca
mino que produce 750 pesetas anuales ; 
todo ello pagado por trimestres venci
dos. 

Esta población es muy sana , con es . 
celentes vistas buenas , y muy abundan
tes aguas ; se halla ^ t u a d a en la ca r re 
tera de Madrid á I rún á la distancia de 
60 kilómetros de la capital de Madrid, 
á cuya provincia corresponde. Por esta 
población pasa un coche diario á Madrid 
y otro a l ternando un día de ida y otrode 
vuel ta . 

Además tiene á cuatro y cinco kiló

metros los pueblos de Valdemanco, Ca-
banillas y Reduefla, que no teniendo 
Médico, también puede contratar y asis
tir en par te ó en todo según le convinie
ra . Esta vacante se anuncia por el tér
mino de treinta días , contados desde en 
que aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL, debiendo dirigirse las solicitudes 
y demás documentos al Alcaldeque sus
cr ibe, y pasado dicho plazo se pro
veerá. 

La Cabrera 31 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Alejandro Blasco. 

Mangirón 
El día 12 del mes de Jun io próximo 

venidero y hora de diez á doce de su 
mañana , se celebrará en estas Casas 
Consistoriales, la subasta para el arren
damiento de los derechos de consumos, 
durante el año económico de 1896 á 97, 
con facultad de venta á la exclusiva de 
las especies comprendidas en los gru
pos de cereales y carnes , y á venta li
bre las restantes, bajo el tipo de 825 
peseta.- y eon sujeción al pliego «le con-
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
aprobado por la Superioridad. 

Lo que se hace público l lamando li
d i a d o r e s . 

Mangirón á 28 Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, Cándido Sauz. 

Pedrozucl • 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, se arr ienda en pública 
subasta , que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el dia 15 del próximo Ju
nio, de diez á doce de su mañana , los 
derechos de las especies de consumos, 
sujetas al impuesto en esta villa, du
rante el próximo año económico de 1896 
á97 , con la facultad de venta libro, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de es te Ayun
tamien to . 

Pedrezuela 30 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Ramón Saez. 

Quijorna 
Por renuncia del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Médico 
ti tular de esta villa dotada con el suel
do anual de 200 pesetas anuales , paga
das por tr imestres vencidos para asistir 
á una familia compuesta de cuatro indi
viduos y dos viudas únicas. 

El contrato lo será por dos años y 
los que deseen obtenerla, podrán pre
sentar sus solicitudes por el término de 
treinta días. 

Quijorna 25 de Mayo de 1896.=E¡ 
Alcalde, Luis Gallego. 

Santo re az 
D. Pedro Ücafia Al varado, Alcalde 

Constitucional de esta villa de San-
torcaz. 

Hago saber que constituida la Cor
poración en Jun ta con igual número de 
contr ibuyentes asociados, según previe
ne el a r t . 39 del reglamento, ha optado 
por el arr iendo de los derechos de con-
sumo¿ con facultad en la venta exclu
siva al por menor, los ramos de vino y 
aguardiente , aceite, tocino fresco y sa
lado, y con libertad en la venta jabón, 
sal , v inagre , y ramo de cereales, du- J 
rante «1 año económico 1896 á 97, acor
dando que se anuncie la subasta como 
lo verifico por el presente convocando 
licitadores para el remate que habrá de 
tener lugar en estas Casas Consistoria

les el dia 7 del próximo mes de Jun io 
de once en adelante de su m a ñ a n a . 

L a subasta se verificará por el sis
tema de puias á la llana, y si en la pri
mera subasta no hubiese licitadores, 
tendrá efecto la segunda el domingo 14 
de dicho mes, y hora mencionada; ad
virtiendo que para tomar parte en la li
citación es requisito indispensable que 
el pujante no se halle en ninguno de los 
casos que determina el ar t . 23 del re
glamento. 

Las condiciones que obran en el ex
pediente aprobadas por ' a Administra
ción de Hacienda, se hallan de manifies
to al público en la Secretarla del Ayun
tamiento, lo estarán en el acto de la su
basta . 

Santorcaz 26 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, Pedro O e a ñ a . = P . 3. M., Vi
cente Villajuin, Secretario. 

San Mart ín do la Vega 
Se ar r iendan en pública licitación 

para el año próximo de 1896 97, los 
arbitrios y servicios siguientes: 

T a s a c i ó n 

I* e s e t a s 

Derecho de degüello de reses 
en el Matadero público 500 

ídem sobre pesas y medidas de 
uso obligatorio 500 

Serviciode a lumbrado público. 1 .(XX) 
.Las subastas tendrán lugar el do

mingo 14 de Junio próximo, de diez á 
once de la mañana la pr imera ; de once 
á doce la segunda, y de doce á una de 
la ta rde la tercera, en las Casas Consis
toriales, ante el Ayuntamiento y bajo 
mi presidencia, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secrotaría de la Corporación. 

«San Martin de la Vega 26 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Deogracias Piedra. 

Santa María de la Alameda 
El dia 14 del inmediato Junio , de 

doee á doce y media de la mañana , se 
celebrará en este Ayuntamiento y por 
el sistema de pujas á la l lana, la subas
ta para el arrendamiento de los dere
chos de consumos que duran te el año 
económico de 1896 á i>7, devenguen en 
esta villa y su término municipal las 
especies de carnes , aguardiente , alcohol 
y licores, vino, jabón y aceites, bajo el 
tipo de 2.766 pesetas 28 céntimos á que 
ascienden los '.derechos del Tesoro, el 
3 por 100 y recargos municipales y las 
demás condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Al rematante presentará fianza 
personal á sastifacción del Ayuntamien
to y será preferido el que en igualdad 
de circunstancias la presente en me
tálico. 

Santa María de la Alameda 31 de 
Mayo de 1896.=EI Alcalde, Ángel Gar 
cía. 

Torrea 
Se halla formado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días , el 
proyecto de presupuesto pa ra el año 
económico de 1896 á 97. 

Lo que se anuncia pa ra que dentro 
de dicho plazo se presenten las recla
maciones que crean convenientes. 

Se ar r ienda en pública subasta el 
arbi tr io de pesas y medidas de uso 
obligatorio en e! próximo ejercicio de 
1896 á 97, bajo el tipo de 1.201 pese

tas y pliego de condiciones que se hall» 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
Consistorial, ante el Ayuntamiento, e j 
dia 9 de. Junio próximo, de diez á doce 
de sn m a ñ a n a . 

Torres 29 de Mayo de 1896. = E l \ \ . 
calde, J u a n López Soldado. 

Va ldemor i l lo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociado y sin perjuicio de lo que re. 
suelva la Superioridad, el dia 14de J a . 
nio próximo, tendrá lugar á las diez de 
su mañana , en la Casa Ayuntamiento 
el arrendamiento á venta libre de las 
especies de consumos, sal y alcoholes 
de esta vil la y su término, consignadas 
en la tarifa que consta en el expedien
te, durante el año económico de l$% 
á 1897. 

La ci tada subasta se verificará de 
todos los ramos en conjunto, si hubiere 
postor durante la pr imera hora, sin 
perjuicio de prorrogar , y caso de no ha
ber en junto por ramos separados, se
rá por pujas á la l lana. 

El importe de los derechos y recar
gos autorizados tipo de subasta, es el 
siguiente: 

Pta- , Céms. 

Cupo de consumos 6.900 
Recargos municipales del 

100 por 100 6.900 
3 por 100, premio de co

branza 207 
Cupo por sal 501 75 
3 por 100 de cobranza 15 05 
Cupo por alcoholes 50175 
Recargo municipal del 100 

por 100 501 75 
3 por 100, premio de co

branza 15 05 

TOTAL 15.512 35 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante los días hábiles 
de nueve á doce de la mañana . 

La fianza que habrá de ser el im
porte de tres mensualidades de la can
tidad en que se adjudique el remate, 
podrá prestarse en metálico, valores 
públicos ó fincas no hipotecadas. 

Para tomar parte en la licitación,se 
consignará el importe del 2 por 100del 
tipo de subasta ó sean 310 pesetas 85 
céntimos, en la Depositaría municipal 
ó en el mismo acto de la subasta en po-
der del Presidente. 

Valdemorillo 17 de Mayo de 1896.« 
El Alcalde, J u a n López. 

Vil l i n u e v a d e Pera les 
No habiendo tenido efecto en la su

basta que se llevó á cabo el día 24 de 
los corrientes, el ramo de aguardiente» 
y alcoholes con venta exclusiva al P o r 

menor como se anunció con antelación 
y lo mismo los derechos de cereales y 
pan cocido para el año económico de 
1S06 á !»7 por falta de licitador. Cum
pliendo con lo que dispone el art . 77 de 
reglamento de consumos vigente, 8 8 

anuncia por vez segunda , los referido» 
ramos en las mismas condiciones que l a 

primera, pa ra lo cual el pliego de con
diciones so halla de manifiesto en l * b e * 
cre tar ía de este Ayuntamiento . La s " 
gunda subasta , tendrá lugar en esta» 
Casas Consistoriales el día 31 de los co
rrientes y hora de las diez de su man* 
na : se llaman licitadores. 
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Villanneva de Perales 24 de Mayo 
¿ e i896 .=El Alcalde, Pablo González. = 
p S. M., Alberto Rihasrorda. 

providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luiz González de la Quintana, 

Oficial de sala de la Audiencia territo
rial de Madrid. 

Certifico que por la sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es el siguiente: 

«Sentencia número 95.—En la villa 
y Corte de Madrid á 13 de Mayo de 1896. 

En los autos incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital , ante Nos penden á vir tud 
de apelaoión seguidos entre par tes : de 
la una,como demandante y apelada, los 
Estrados del Tr ibuna l , por la no compa
recencia de D. Ramón María Lobo, cu
ya profesión y vecindad no constan, en 
concepto de Albacea testamentario de 
Doña Eugenia Fornos; de otra, como de
mandada y apelante , D. Mariano Mateos 
Martínez, respecto del que tampoco 
consta profesión y vecindad, represen
tado por el Procurador D. Ricardo Gar
d a Vicente, y defendido por el Letrado 
D. Agustín Rodríguez Martin, y de otra 
también demaudada y apelada, el Abo 
gado del Estado sobre pobreza. 

Fallamos que revocando como re
vocamos la repet ida sentencia apela
da, debemos declarar y declaramos, no 
haber lugar á otorgar á la testamenta
ria di? Doña Eugenia Fornos Colín, los 
beneficios de la pobreza legal, para liti
gar en autos con D. Mariano Mateos 
Martin, imponemos todas las costas de 
la primera Instancia á dicha testamen
taria, y no hacemos especial condena
ción de las de la alzada, ASÍ por esta 
nuestra sentencia, que á más de notifi
carse en Estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará su 
cabeza y par te dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia, y Diario 

de Avisos de Madrid, por la rebeldía 
de D. Ramón María Lobo, testamenta
rio de dicha señora, y que luego que 
sea firme, se comunicará al inferior por 
medio de la oportuna certificación y or
den á costa de la parte apelante , lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.-Jus
to José Banqueri. —Francisco Rondan.— 
Ildefonso López Arauda .—Joaquín Ló
pez Chicoy .=Por el Magistrado Sr. Don 
Ramón Barroeta. que votó y no puede 
firmar, Jus to José Banqueri. 

Publicada por el Magistrado ponen 
te, habilitado para este efecto D. Joa 
quin López Chicoy, en Madrid á 13 de 
Mayo de 1896. > 

Y para que conste y tenga efecto 
**» publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, en cumplimiento de lo 
bandado , expido la presente que firmo 
en Madrid á 21 de Mayo de 1896.—Por 
m i compañero Sr. de la Quintana 
Pedro Quinzaflo. 

D. José Sánchez y Morayta, Oficial 
«te sala de la Audiencia Terri torial de 
Madrid: 

Certifica que por la sala segunda 
de este Tr ibuna l , Relatoria Secretar ia 
del Licenciado D. Heliodoro "Rojas, se 
" a dictado providencia con fecha 26 de 
Mayo corriente en los autos seguidos 

or D. Ensebio Barragán con D. Ambro
sio Moya de la Tor re , y los Estrados por 

rebeldía de Doña Isabel Muñoz Cara-
vaca sobre alzamiento de un embargo, 
ordenando que por no constar el domi

nio de los herederos del D. Ambrosio 
Moya, seles notifique por medio de edic
tos la providencia de la misma sala cu
yo tenor literal es el siguiente: 

Líbrese orden al Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, para que haga saber á 
los herederos de D. Ambrosio Moya de 
a Torre , que seirún aparece de la cer-
itieación de su defunción, estaba cása
lo en la fecha de su muerte 22 de Ene
ro de 1895, con Doña Isabel Muñoz Ca-
avaca , que en el término de diez días, 

comparezcan ante e6ta sala y se perso
nen en estos autos por medio de Procu
rador habilitado un forma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le 
tendrá por conforme con la tasación 
pract icada en dichos autos y se acorda
rá lo demás que sea procedente. Madrid 
á 25 de Abril de 1896. 

Y habiéndose ordenado la publica
ción del presente edicto en el B O L E I Í N 

OFICIAL de la provincia, le expido yo 
el Oficial de la sala, en Madrid á 27 de 
Mayo de 189(1.= José Sánchez Morayta . 

Sala de lo criminal.—Sección 2 .*= 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Inclusa de es
ta Corte, seguida á José Alvarez Rubio, 
por robo y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2 . a auto con fecha de hoy, señalan
do el día 5 del mes de Junio próximo, 
y hora de la una en punto de su ta rde , 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral , mandando se cite á la tes
tigo Isabel Martínez García , cuyo aetual 
domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Jus t ic ia , Sa-
lesas, en el indicado día y hora; hacién
dola saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 28 de Mayo de 1896. = El 
Oficial de sala , Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Rafael del Villar y Batlle, Coro
nel de Infantería Juez instructor per
manente de causas de este primer Cuer
po de Ejército. 

Hallándome instruyendo sumaria 
por estafa, cometida en la caja de Ultra
mar por Francisco Gil Vera y otros, y. 
siendo de necesidad preste declaración 
Ángel Martínez García, hijo de Aquilino 
y de Francisca, natural de Almadén, 
provincia de Ciudad Real y de cuaren
ta y un años de edad; á todas las Auto
ridades tanto civiles como militares, en 
nombre de la Ley requiero, y de mi 
par te suplico, que por cuanto* medios 
estén á su alcance, procedan á su busca 
y cap tu ra y lo presenten en este Juzga
do sito en la calle de Federico de Ma-

drazo, 25, segundo; y de no verificar su 
presentación en el término de diez días, 
á contar desde la fecha de su publica
ción en los Boletines oficiales, se le se
guirá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 28 de Mayo de 1896.=Rafael 
del Villar. 

D. Severino Cajide y Blanco, Co
mandan te de Infantería, Juez instruc
tor y Fiscal permanente del primer 
Cuerpo de Ejército. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Francisco Velo, cuyas señas per
sonales se desconocen, dependiente que 
fué del agente de quintas, vecino de es
ta Corte, Antonio Espinosa Reyes, que 
tiene su domicilio en la calle de la Enco
mienda, número 17, pa ra que en el tér
mino de quince días , contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL de esta 

provincia, comparezca en este Juzgado 
sitoen la calle de la Encarnación, núme
ro 10, entresuelo derecha, para prestar 
declaración en procedimiento previo 
que se signe con motivo de la detención 
del sustituto Manuel Marcelino Rivas 
l levada á cabo por los agentes de la Au
toridad el día 1." de Octubre del año 
próximo pasado en la estación del fe
rrocarri l de Atocha. 

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 
lH96 .=Severino Caiide y Blanco. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, 
Juez do primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que autoriza pen
den autos ejecutivos á instancia del 
Procurador 1). Manuel Tovar , en nom
bre de D. Miguel Vizcaíno y Alcázar, 
contra D. Joaquín Rey del Olmo sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos he 
acordado la subasta de la finca si
guiente: 

Finca 

Un terreno situado en la zona 
del Ensanche de esta Corte al 
p u n t o nombrado Valleher-
moso, comprendido en el 
distrito judicial y municipal 
de la Universidad, que ocu
pa una superficie do 3.085 
metroscuadrados , 4Hdeeitue-
tros, equivalentes á 39.742 
pies también cuadrados y 
tres decimos de otro, siendo 
sus linderos al Norte los te
rrenos de D. Ramón Galván 
y otros de D. Antonio More
no; al Sur y Oeste los de don 
Manuel Gómez, y al Este los 
solares de D.Luis María Cas-
tiñeira y D. Mariano Lede6-
ma; tasado pericialmente en 
la cant idad de treinta y nue
ve mil setecientas cuarenta 
y dos pesetas 

P e s e t a s . 

39.742 
ADVERTENCIAS 

1.* Esta finca que se saca á subasta 
por la totalidad de su valor.ó sea el de 
treinta y nueve mil setecientas cuaren
ta y dos pesetas á que equivale igual 
número de pies de superficie, tiene pen
diente de expropiación 16.«53, de ellos 
i l déc imosdeo t ro ,quee l Excmo. Ayun
tamiento de esta Corte necesita para la 
aper tura de las calles de Galileo, Blas
co de Garay y Fernández de los Ríos, 

| entendiéndose por tanto, que si bien se 

licita el número de pies que se dice y á 
razón de una peseta por cada uno, se 
advier te que la diferencia entre la tota
lidad de los que comprende la finca y 
los que exija la nombradaexpropíac ión . 
sea cualquiera la que resultase, es lo 
que quedará á favor del rematan te 
cuando el Exorno. Ayuntamiento le 
reintegre del valor de la expresada di
ferencia. 

2 . a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

3 . a P a r a tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimien
to destinado al efecto una cant idad 
igual por lo menos al 10 por 100 del 
tipo del remate . 

4 . a Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía y los li
ci tadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

5 . a La subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado á las 
doce de la mañana del dia 80 de Jun io 
próximo. 

Madrid 11 Mayo de 1896.=V.° B .°= 
Vázquez .=EI Escribano, Andrés Ortiz. 

24. 

En virtud deprovidencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, en los autos ejecutivos 
promovidos por D. <Gregorio Diez y Bo-
rregón, representado por el Procurador 
D. Felipe J iménez contra D. José Ma
ría Gutiérrez de la Rica, sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este J u z g a d o , el día 30 del ac tual , á la 
una de su ta rde , la finca siguiente, bajo 
la cantidad en que ha sido tasada: 

Tres cuar tas partes proindiviso de 
una casa si tuada en esta Corte y su oa-
lle de la Palma Alta, núm. 49 moderno, 
9 antiguo de la manzana 486, corres
pondiente al registro de la propiedad 
de Occidente, que tiene una superficie 
de 3.454 pies cuadrados y medio, equi
valentes á 268 metros, seis decímetros: 
linda por Saliente con casa de D. Alfon
so Hernández; Norte con calle pública; 
Poniente con casa de Doña María Mora, 
y Mediodía con casa de Doña Josefa 
Bermejo, tiene planta baja con dos tien
das á la callo y dos habitaciones inte
riores, el patio y piso principal con dos 
cuartos exteriores y otros dos interiores 
y bohardillas; las tres cuar tas partes 
de casa salen á subasta por la suma de 
diez y nueve mil cuatrocientas veintiuna 
pesetas cuarenta y cuatro céntimos. 

El remate tendrá lugar bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera . No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la suma arr iba indicada, la que sir
ve de tipo para esta subasta . 

Segunda. Pa ra tomar par te en ella, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cant idad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de las tres 
cuar tas partes de casa, que sirve de 
tipo para la subasta, *in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera . No ha suplido la falta de 
títulos de propiedad, pero estos s e . ha
llan relacionados en ¡las esorituras d e 
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préstamo, base de la ejecución que se 
hallan de manifiesto en Escribanía. Ma
dr id 1.° de Junio de 1896.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, R u i z . = 
El Escribano, Licenciado Joaquin Fe-
r re r . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid a 2 de Junio de 
1896.=V.° B.°=E1 Juez de pr imera ins
tancia. Ru iz .=E l Escribano, Licencia
do Joaquín Ferrer . 27 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y de instruc 
ción del distrito del Centro de esta Cor
te . 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo a Antonio Domínguez, de oficio relo
je ro , que en el raes de Octubre último 
vivía en la calle de Amaniel, número 6, 
patio, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta roqu sitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle indagatoria 
en causa contra el mismo, sobre estafa 
de un reloj; apercibido que de no verifi
car lo , será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 28 de Mayo de 1896 .=Juan 
Francisco Ru íz .=El Escribano, Joaquin 
Ferrer . 

INCLUSA 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
y Escribanía del que refrenda, ha pro
movido D. Emilio Martínez y Sánchez 
Crijón, Albacea testamentario de Doña 
Angela Ramos y Queipo de Llano, ac
tuaciones sobre aprobación de las ope
raciones de testamentaria pract icadas 
por aquél A consecuencia del falleci
miento de ésta, y previamente sobre 
que se declare la ausencia en ignorado 
paradero de D. Luis Ballesteros y Ra
mos, interesado en ellas como hijo legí
timo de la causante , y se nombre per
sona que lo represente y administre sus 
bienes por falta de cónyuge, hijos, pa
dres y abuelo» del ausente. En su con
secuencia, á tenor de lo dispuesto en el 
art iculo 2.034 de la ley de Enjuicia
miento civil, se llama por medio del 
presente al D. Luis Ballesteros y Ra
mos, y á los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes, si 
aquél no se presentare , para que com
parezcan á ejercitarlo dentro del térmi
no de dos meses; debiendo hacerse 
presente que se ha solicitado sea el 
administrador D. Manuel Martínez Gar
cía, amigo de la familia del ausente y 
de la familia de este; y en su v i r tud se 
previene á los que se crean con mejor 
derecho que dicho señor, pa ra ejercer 
el expresado cargo, que deberán com
parecer ante el J u z g a d o con los docu
mentos que lo acredi ten, dentro del 
término antes mencionado. 

Madrid 26 Mayo 1896.=V.° B . ° = 
El Juez de pr imera instancia Luis Ro

dr íguez de Llera.—El Actuario, Por 
habil i tación, Demetrio Bustamante. 

23 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
se cita llama y emplaza á Rufino Mu
ñoz, para que en el término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
tr iplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juiciode faltas núm. 360 
que pende en este Juzgado por da-
años; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lu
g a r en derecho. 

Madrid 19de Mayo 1896. = V .°B ."= 
Linares. = El Secretario, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, pot el presente se cita, 
llama y emplaza, á Carlos Pascual Re
vuelta, de veintitrés años, soltero, jor
nalero, cuyo actual domicilio se ignora 
para que en el término de nueve días , 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en 
la calle del Barquillo, núm 32 triplica 
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 408 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Mayo 1896 .=V.°B.°= 
Morales. = E l Secretario, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Antonio Ga
rrido Mena, de cuarenta años, soltero, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle de Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 313, 
que pende en este J u z g a d o , por le
siones y malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hava lugar en derecho. 

Madrid 22 de Mavo de 1896.= 
V.° B . ° = M o r a l e s . = E l Secretario, M. 
Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
ci ta , llama y emplaza, á Alberto Fe
rrer Camela , de cuarenta y tres años ca
sado, industrial, cuyo domicilióse igno
ra , y para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 
triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en juicio de faltas nú
mero 413, que pende en este Juzgado , 
por infracción del reglamento de ca r rua
jes ; apercibido que de no verificarlo le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 22 de Mayo de 1896.= 
V.° B ."=Mora les .=El Secretario, M. 
Corral. 

HOSPICIO 
En expediente de juiciode falta» que 

pende en este Juzgado contra Ramón 
Ecija y otro, por jugar á los prohibidos, 
con fecha 9 de Abril último, recayó 
sentencia cuya par te dispositiva es 
como sigue: 

cFallo que debo condenar y condeno 
á Benita Domínguez y Ramón Ecija, á 
éste en rebeldía, á la pena de 10 pesetas 
de multa á la Benito á 25 á Ramón y la 
subsidiaria caso de insolvencia y al 
pago de las costas de este juicio en las 
que también le condeno. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Manuel Campos.* 

Y con el fin de que llegue á •conoci

miento del Ramón Ecija, expido la pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid á 27 
de Mayo de 1896.=E1 Secretario, José 
Bailes ter. 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada 

por el Sr. Juez municipal de este distri
to de la Inclusa, se ci ta á Isidoro de 
Acuña y Alvarez de Toledo, de treinta 
años de edad, soltero, natural de Alcán
tara , Cáceres, Cartero, con domicilio en 
la calle de Castelló, núm. 4, barber ía , 
para que comparezca ante este Juzgado 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principal el día 29 del actual , á las diez 
de la mañana , con objeto de celebrar 
un juicio de faltas, en cuyo acto será 
reconocido por el Médico forense; de
biendo concurrir con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 19 de Mayo 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Inclusa, se cita á Bonifacio Diez Cár
denas, de veinte años, soltero, sastre, 
natural de Madrid, que vive en la calle 
del Mesón de Paredes , 59 principal, y 
Caravaca, 19, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas y comparezca ante este 
Juzgado , sito en la calle de la Esgrima, 
número 7 principal , el día 3 de Jun io 
próximo, en cuyo acto será reconocido 
por el Medico forense, debiendo concu
rrir con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madridá 24 de Mayode 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal del distrito 
de la Inclusa, se c i t aá Antonio Villalba 
Herrero, que dijo vivir en la calle de 
Martin de Vargas, número 13, taller de 
colchones de muelle, pa ra que compa
rezca ante este Juzgado sito en la calle 
de la Esgrima, número 7, principal ol 
día 10 de Junio próximo, á las diez de 
la mañana , con objeto de celebrar un 
juieio de faltas, debiendo concurrir con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 27 de Mayo 1896.= 

El Seoretario, Franoisco Alvarez Q e 

Lara . 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, j U e z 

muncipal suplente del distrito de | & 

Latina, se oita y llama por término &Q 
cinco días á Emilio López García, <je 

veinticuatro años, natural de Madrid 
provincia de Madrid, y que dijo vivir en 
la calle de los Mancebos, 13, portería 
á fin de que comparezca en la sala au^ 
diencia de este Juzgado , sito en la ca-
lie de las Maldonadas, núm. 11, princi. 
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido q u e 

de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 25 de Mayo 1896.=V.° B.°= 
Gal la rdo .=E1 Secretario, L. Julián 
Fernández García 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo ySobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lati-
na , se cita y llama por término de cin
co días á José y á Esteban, á fin de que 
comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
ej mismo; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 26 de Mayo 1896. = V . ° B.°= 
Gal lardo.=E1 Secretario, L. Julián 
Fernández García . 

Catorce Tercio de la Guardia civil 
Comandancia de caballería 

El día 8 del actual , á las once de su 
mañana , tendrá lugar en el cuartel del 
Barrio de Salamanca, Serrano 44, que 
ocupa la fuerza de la Comandancia de 
caballer ía , la venta en pública subasta 
de varios electos de montura. 

Madrid l.° Jun io de 1896.=E1 pri
mer Jefe, Francisco Hernández Pérez. 

Mcnts de Pisdad y Caja ds Ahora 
de JVIaáríd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros, 294.989 pesetas por 
1.490 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 247, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 250.031 pesetas á soli
citud de 526 imponentes 221 de ellos 
por saldo. 

Madrid 31 de Mayo de 1896.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

Compañía del Puerto de Águilas 
Balance general en 31 de Diciembre de 189ñ 

ACTIVO _ 
Expropiaciones 
Casilla de la aduana 
Obras de mejora 
Caja 
Material de la Compañía 
Obras ejecutadas 
Establecimiento (Puerto) 
Cartera ' 
Concesión adquir ida 
Intereses sobre obligaciones. 

PASIVO ~~ 
Capital aecionea 
Capital obligaciones primera hipoteca 2.000.000 
Capital obligaciones segunda h i p o t e c a . . . . 210.000 

Obligaciones pendieutes de pago 
Recaudación del Puerto 

Pese tas 

127.6-5 25 
838 21 

4.469 39 
3.581 67 

77.784 64 
3.892.794 24 
2.000.000 

665.600 
210 000 

14.700 

6.997.153 40 

4.000 000 

2.210.000 
450.000 
337.453 40 

6 997.453 40 

Aprobada en la J u n t a general de 30 de Abril 1886. =E1 Vicepresidente 
Consejo de Administración, Eduardo Argentí . 

MADRID: 1896.—Esc. Tip . del Hospicio. 


